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Expediente: LL 165818 

  

RUC: 0992788291001 
Razón sorial E 
PRADERA REAL S.A PRAREALSA > 

La . o A 
SubTipo tramite" A 
NOMBRAMIENTO DE REPLEGALO — — 
ADMINISTRADORES > 

— 
Asunto. — 
NOMBRAMIENTO DE REP LEGAL O 
ADMINISTRADORES 

  

   
evise el estado de su tramite por INTERNET 19% 
Igltando No. de trámite, año y verificador = ! 

 



Guayaquil, noviembre 18 de 2013 

Señores 

Junta General de Accionistas 

Pradera Real S.A, Prarealsa 

Ciudad.- 

De mis consideraciones; 

El primero de Octubre del 2012 se me designó Gerente General de la compañía Pradera Real S.A. 

Prarealsa, por período de cinco años. Este nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el 16 de Octubre del 2012. 

Por medio de la presente presento mi renuncia irrevocable del cargo de Gerente General de la 
compañía. 

Agradeceré a ustedes dar a esta renuncia el trámite previsto en la ley. 

  

    Atentamente, 

     DATOS DE ESTA] INSCRIPCIÓN Constan 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDA? ISEAAQON ADLINTA ul 
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a Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:53.987 
FECHA DE REPERTORIO:26/n0v/2013 
HORA DE REPERTORIO:15:11 o 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley,. la Registradora Mercantil del: 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

¿ L- Con fecha veintinueve de Noviembre del dos mil trece, queda inscrita, la 
presente Renuncia al Nombramiento de Gerente Generál, de JOSE 

. ANTONIO BALAREZO ROSSEL, en la Compañía PRADERA REAL 

S.A, PRAREALSA, de fojas 10.112 a 10.116, Registro de Nombramientos . 

número 3,275. 2.- Se tomó nota de esta Renuncia, al margen de la Inscripción 
respectiva. 

ORDEN: 53987 

nicolas 

- ENE RIR o A 
ES : 

PIDALUNNDURC6yrs    RIERA 
DEL CANTON GUAYAQUIL : 

PELEGADO )     Guayaquil, 03 de diciembre de 2013 

YN 

REVISADO po / 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los ¿dins Fegistrados, es de exclusiva responsabilidad ; la ol 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenar-de ló establecido en el Art. 4 dela. Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. [ ; 
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